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Dhecc/ón le Obras tt/t ltrb wa/es

-Rechazo Expediente N"9424
-Solicitud de Perm¡so de Obra lvlenor. Art.166

Fecha de lngreso 1311212024.

Buin, 19 de mayo de 2025

VISTOS:

lngreso de solicitud de Permiso De Obra Menor acogido al art. 166 de la L.G.u.c., Expediente N'9424 de

feéha de ingreso 16 de enero 2025, de la propiedad ubicada en Av. Manuel Plaza N'361, Rol de Avalúo

512- 10, suacrila a nombre del propietario Ronald Gonzalo Aguilera Olave y patrocinada por el profes¡onal

arquiteclo Alerandro Asalgado Almendras.

Acta de observac¡ones emit¡da con fecha '13 de mazo de 2025 y not¡f¡c¿da med¡ante correo electrónico a Ia

direcc¡ón alejandroasalgado@gmail.com el '18 de mazo de 2025, en la cual se expusieron observaciones y

estas no fueron subsanadas:

- Se solicita aclarar en pto.6, "aumento de la carga de ocupac¡ón
por la ampl¡ac¡ón". Esta ¡nlormac¡ón no concuerda con la
superficie del ¡nforme de carga que adjunta. Toda ¡nformación

debe tener relación entre los documentos del expediente.
- Se sol¡c¡ta aclarar en pto. 6.4 sobre las clas¡f¡caciones y su

superf¡cie correspondiente.
- Se sol¡cila aclarar en pto. 6.1 "superf¡c¡e ocupac¡ón inclu¡da loa

ampliación'
- Se solic¡ta aclarar en pto. 6.1 ex¡ste diferencias en superlicies

del PE230/2000
- Se solicita crrregir sumatoria de superficies' ya que existe una

d¡ferenc¡a en la superfic¡e total ¡ncluida ampl¡ación

- Falta adjuntar Punto 4.3 del CIP alexped¡ente

- Se solic¡ta patente al dia

- Falta firma del propietario

- Cumple

- Cumple

- No Procede

ITUSTRE I,IUilICIPAL]DAD DE BUIN

ARTíCULOOBSERVACIONES GENERALES

-Existe d¡ferencia en la sup€rficie proyectada entre lnforme de Carga de Ocupación Vivienda,
ano PE N"230/2000UN

ANTECEDENTE OBSERVACION ARTíCULO

5.1. t 1 oGUc1 SOLICITUD FORMULARIO
MTNVU l-1.3.

5.1.4 oGUC
2. LISTADO DE

DOCUMENTOS Y PLANOS
NUMERADOS

5.1.4 oGUC
3. CERf IFICADO DE

INFORMACIONES
PREVIAS

4 PATENTE DE LOS
PROFESIONALES
RESPONSABLES

5. DECLARACI N SIMPLE
DEL PROPIETARIO POR
DOMINIO OEL PREDIO.

6. DECLARACIÓN SIMPLE
DEL ARQUITECTO.

CERTIFICADO
DE INGRESO

DEL IMIV EN EL
SEIM (LEY
N'20.959)-

7. CERTIFICADO DE
INGRESO DEL IMIV EN EL
sErM (LEY N'20.958)

8. CERTIFICAOO DE
AVALUO FISCAL
DETALLADO VIGENTE

N'20.958..LE

RESOLUCTÓN N" 232 / 2025

la Solicitud y planimetria

- Cumple.

1.2.1 oGUC

9, SOLICITUD DE
DEMOLICIÓN
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,IO. FORMULARIO INE ART. 70 LGUC

1 1. PLANIMETRíA DE
ARQUITECTURA

- Se solicita graficar otro corte para mayor comprensión a la

ampliac¡ón.
- Graflcar norte en lodas las plantas de la lámina.
- Deberá grañar muro de adosamienlo, además, menc¡onar

res¡stencia al fuego, según ED16/2024 Listado Oficial de
Comportam¡ento al Fuego de Elementos y Componentes de la
Construcción del Ministerio de V¡v¡enda y Urbanismo.

- Menc¡onar el porcentaje de las pend¡entes en la cubierla de las
ampliac¡ones.

- Graficar los niveles de piso.
- Graficár en planta los accesos peatonales y vehicular.
- Ex¡ste d¡ferenc¡as en distanc¡as de piso a c¡elo según plano PE

N"230/2000
- Aclarar los lOcm de espesor de entrepiso según planimetría.
- Se sol¡cita aclarar s¡ el tragaluz es solo para iluminac¡ón' solo

para vent¡lación o cumpl¡r ambas func¡ones.

5.1.4 0GUC

5.1.4 0GUC
12. CUADRO Y ESQUEMA DE

SUPERFICIES Y CARGA
DE OCUPACIÓN

5.1.4 oGUCI3. ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS

5.1 .7 oGUC
14. PROYECTO DE CÁLCULO

ESTRUCTURAL

la. AccEstBlLtDAD
UNIVERSAL
PLANIMETRíA Y
MEMORIA.

TIT. 4 CAP. 1

TIT. 4 CAP. 2
TIT. 4 CAP. 3
TIT. 6 CAP. 6

OGUC

I6. INFORME OE

CONDICIONES DE
HABITABILIDAO,
SEGURIDAD Y
ESTABILIDAD

ART. 166 LGUC
I7. INFORME PARA

ACOGERSE AL ART. I66
DE LA LGUC

5.1.4 oGUC

,I8, PRESUPUESTO POR
MODIFICACIONES Y/O
ALTERACIONES

19. FACTIBILIDAD DE AGUA
POTABLE Y
ALCANTARILLAOO

20. DOMINIO V¡GENTE DE LA
PROPIEDAD 'SUGERIDO

- Existe diferencias eñ supelicie de la viv¡enda existente, según
plano PE N'230/2000

- Aclarar superl¡cie F y Q
- Se sol¡c¡ta corregir sumator¡a de superfc¡es.

- Deberá completar y aclaÉr en las especiflcac¡ones técnicas

afirmando que la obra se real¡zará conlorme a lo establec¡do en

el titulo 5 capítulo 6 de Ia oguc, sobre dimensionam¡ento mínimo

establecido a cálculo de estab¡lidad, estableciendo claramente
las d¡mensiones de todos los elementos estructurales, tales
como horm¡gones armados (sobrec¡mientos, pilares, cadenas y

vigas), con secciones minimas de 400 cms' y diámetros de

enfierraduras mininas, (para cumplir deben ser a lo menos 4

fe12 con estribos fe 8@20), y en caso de ser tabiquerías con

alturas de diafragma mayores a 2m deben ser de escuadr¡a

minima de 2x4, etc.
- Deberá completar y aclarar en las especificaciones técnicas,

mencionando estruclura de entrepiso

- No Procede

- Deberá completar el ¡nforme según lo establec¡do en el título 5

capitulo 6 de la oguc.
- Se solicita complelas y rev¡sar las soluc¡ones constructivas del

proyecto, según la norma EO1612024 L¡stado Ofic¡al de

bomportamiento al Fuego de Elementos y Componentes de la

Construcción del Minister¡o de Vivienda y Urbanismo

- Deberá adjuntar documenlo

- Deberá adjuntar documento

- Se solic¡ta cert¡ficado de dominio vigente

ILUSIRE }IUNICIPATIDAD DE BUIN
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- Cumple.

- No Procede.

4.1.7 oGUC :)
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CONSIDERANDO:

RESUELVO:

1. por lo anter¡ormente expuesto, SE RECHAZA la Solic¡tud de Permiso De Obra Menor acog¡do al art.
166 de la L.G.U.C., Exped¡ente N"9424 de fecha de ingreso l6 de enero 2025.

2" Se podrá considerar un nuevo ingreso con el Formulario M¡nvu correspondiente y todos los
antecedentes necesar¡os para dar cumpl¡m¡ento a la normativa vigente.

Debido a que el exped¡ente ha superado el plazo establecido para la subsanación de las observaciones

anter¡ormente menc¡onadas, es que se aplicá el último inc¡so del Arliculo 1.4.9. de la O.G.U y C el cual señala:

,'En el evento en que el interesado no subsane o aclare las obsefvaciones en un Plazo de 60 días,

contados desde la comun¡cación formal del D¡rector de Obtas Municipales, éste debeá rechazar la
sol¡c¡tud de aprobación de anteproyecto o de permiso, en su caso, y devolver todos los antecedentes
al intercsado, debidamente timbrados".

ú

GUILLERMó IBaqAc E GOMEZ

'Q/-,
GIG / náñ
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ECfOR DE OBRAS NICIPALES

a
DrsrRrauoóN:
lnteresado
Expeirieñte N"9424
Resolución N'232 / 2025

ILU§TRE I.IUilICIPAtIDAD DE BUI

2I. PROYECTO OE
ACCESIBILIDAD
UNIVERSAL
pr-rl.lruetnía v
MEMORIA

- No procede

LEY N'40.422
4.1.7 oGUC

DOU 351
o5to5Do17

22. LEY N"20.958 APORTES
AL EsPAcro PúBLtco. - No procede

23. AUToRrzActóN
NOTARIAL
ADOSAMIENTO MAYOR
AL 40%.

- No procede

24. DISPOSICIÓN DE
MATERIALES
EXEDENTES Y/O
ESCOMBROS
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3" En cuanto a los derechos municipales, la sol¡citud no presenta pago, por concepto de ingreso a esta
Dirección de Obras.

4'Anótese, en el reg¡stro especial de esta D¡recc¡ón de Obras Mun¡cipales, archívese los orig¡nales y

otórguese cop¡a a los interesados.

..,.1. i ), ¡'

- Oeberá adjuntar documenlo.


